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PAIT

PUNTO DE ASESORAMIENTO E INICIO DE TRAMITACION

AREA DE INFORMACION DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA.

PAIT

¿QUE ES UN PAIT?

Los Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) se configuran como entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro en las que se prestan servicios presenciales de información y asesoramiento a los emprendedores en la definición y tramitación telemática de la Sociedad Limitada Nueva Empresa (SLNE). La prestación de dichos servicios no conlleva contraprestación económica alguna para el emprendedor.

SOCIEDAD LIMITADA NUEVA EMPRESA “SLNE”

CRITERIOS GENERALES PARA LA ELECCION VOLUNTARIA DE ESTA FORMA SOCIETARIA:

· SOCIOS: Sólo personas físicas. Máximo 5 en el momento de la constitución. Una misma persona física no puede ser socio único de más de una SLNE.

· CAPITAL SOCIAL: De 3.012 euros (mínimo) hasta 120.202 euros (máximo).

· ORGANO DE ADMINISTRACION: No Consejo de Administración. El administrador siempre tiene que reunir la condición de socio, no es posible un administrador no socio.

· DENOMINACION SOCIAL: Nombre y apellidos de uno de los socios seguido de un código alfanumérico ID-CIRCE y con la indicación de “Sociedad Limitada Nueva Empresa” o la abreviatura “SLNE”. Ej. González Valle, Manuel 00002543G S.L.N.E.

· Si la solicitud la realiza un extranjero en cuyo país de origen sólo se utiliza un apellido, la denominación será igual a la descrita, aunque figurará el nombre y un sólo apellido.

· Si desea CAMBIAR su denominación social por otra objetiva (o de fantasia), no se devengarán aranceles notariales y registrales si se realiza en los tres primeros meses desde la constitución de la sociedad. (Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso de la productividad).

Dicha Denominación social no impide la utilización de un nombre comercial como imagen corporativa de la empresa. ( correspondencia con los clientes, publicidad, etc. )

A) ¿QUÉ ES?.

· Especialidad de sociedad limitada, y como tal el capital social está dividido en participaciones sociales y la responsabilidad frente a terceros limitada al capital aportado. Los socios no responden personalmente de las deudas.

B) ¿CÓMO SE PUEDE CONSTITUIR?.

· La constitución de la sociedad puede realizarse por medios telemáticos, a través de un Documento Único Electrónico (DUE) o presencialmente, en este último supuesto con los mismos tiempos de respuesta de Notarios y Registradores Mercantiles, en el supuesto de ajustarse a Estatutos Sociales Orientativos.

· Si se utilizan los Estatutos Sociales Orientativos, la constitución de la sociedad se realizará en cuestión de días.

C) DURACION Y OBJETO SOCIAL.

· Su duración es ilimitada, con carácter general.

· El objeto social estará constituido por todas o algunas de las siguientes actividades: 

· Agrícola

· Ganadera

· Forestal

· Pesquera

· Industrial 

· Construcción

· Comercial

· Turística

· Transportes

· Comunicaciones

· Intermediación

· Actividades de Profesionales

· Servicios en General

· El objeto social es genérico (para permitir mayor flexibilidad en el desarrollo de actividades empresariales distintas sin tener que modificar posteriormente los estatutos).

· Una vez constituida y para poder continuar bajo la forma de SLNE, la sociedad no puede acordar más modificaciones de los estatutos originarios que las relativas a la denominación, domicilio y capital social, con las limitaciones establecidas en la Ley, en caso contrario, deberá adoptar otra forma societaria.

E) ORGANOS SOCIALES.

· Los órganos sociales son muy sencillos: una Junta General y un Órgano de Administración Unipersonal o pluripersonal, que en ningún caso adoptará la forma y el régimen de funcionamiento de un Consejo de Administración.

F) CONTABILIDAD Y LLEVANZA DE LIBROS.

· Podrá disponer de un modelo contable simplificado adaptado a la realidad de las microempresas que cumpla con las obligaciones de información contable y fiscal y que sirva como herramienta de gestión, el cual ha sido aprobado por Real Decreto 296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el régimen simplificado de la contabilidad.

· En este tipo de sociedad se puede prescindir de la llevanza del Libro de Registro de Socios, aunque existe el deber de custodia y conservación por parte de los administradores durante toda la vida de la sociedad, de copias de todos los documentos públicos en que consten las sucesivas transmisiones de las participaciones sociales y la constitución de gravámenes sobre las mismas.

G) SOCIOS.

· Sólo pueden ser socios de una SLNE las personas físicas.

· En el momento de la constitución el número de socios no podrá ser superior a 5.

· Después de la constitución, el número de socios puede ser superior a 5 con motivo de la transmisión de participaciones sociales.

· La transmisión voluntaria de participaciones sociales sólo puede hacerse a favor de personas físicas.

· Si las participaciones sociales son adquiridas por personas jurídicas tienen que ser enajenadas a favor de personas físicas en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la adquisición, en caso contrario, la SLNE queda sometida automáticamente a la normativa general de sociedades de responsabilidad limitada.

· No podrá ser socio único de una SLNE quién ya ostente dicha condición en otra SLNE. Extremo que se debe hacer constar en la correspondiente escritura pública.

· Para ser nombrado Administrador se requiere la condición de socio.

H) CAPITAL SOCIAL.

· El capital social mínimo es de 3.012 euros y el máximo de 120.202 euros.

· El capital social mínimo sólo podrá ser desembolsado mediante aportaciones dinerarias.

· El resto de capital social hasta alcanzar el máximo puede consistir en otro tipo de aportaciones, ej. Bienes muebles, inmuebles y otros.

· Cuando se decida aumentar el capital social por encima del límite máximo (120.202 euros), la sociedad no puede continuar como SLNE, sino que se debe acordar su continuidad bajo el régimen general de sociedad de responsabilidad limitada o bajo cualquier otra forma societaria.

I) VENTAJAS FISCALES APLICABLES A LA SLNE.

· Aplazamiento sin aportación de garantías del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITP/AJD), por la modalidad de operaciones societarias, derivadas de la constitución de la sociedad durante el plazo de 1 año desde su constitución.

· Aplazamiento sin aportación de garantías, de las deudas tributarias del Impuesto de Sociedades (IS) correspondientes a los 2 primeros periodos impositivos concluidos desde su constitución, previa solicitud a la Administración Estatal Tributaria.

· Aplazamiento o fraccionamiento, con garantías o sin ellas de las cantidades correspondientes a retenciones o ingresos a cuenta del IRPF que se devenguen en el primer año de su constitución, previa solicitud y concesión de la Administración Estatal Tributaria.

· No obligación de efectuar pagos fraccionados del IS, a cuenta de las liquidaciones correspondientes a los 2 primeros periodos impositivos concluidos desde su constitución.

J) SOLUCIÓN DE PRESENCIA INTERNET.

Para un negocio que inicia su actividad, el correo electrónico y la presencia web son dos herramientas imprescindibles.

Se le ofrece la posibilidad de :

· Registro de dominio.es 

· 7 € por cada uno de los dos primeros años de registro.

· Paquete de servicios integrado : alojamiento web (50 Mb de espacio en el servidor), 10 cuentas de correo electrónico. Todo personalizado con su dominio.es

· 70 € para el primer y segundo año (para cada uno), incluyendo una campaña de promoción en Internet (enlaces patrocinados)

· CUENTA AHORRO-EMPRESA CUYOS FONDOS DEBEN DESTINARSE A LA CONSTITUCIÓN DE UNA SLNE:

· Deducción por las cantidades que se depositen en entidades de crédito, en cuentas separadas de cualquier otro tipo de imposición, destinadas a la constitución de una sociedad Nueva Empresa.

· El saldo de la cuenta ahorro-empresa deberá destinarse a la suscripción como socio fundador de las participaciones de la sociedad Nueva Empresa.

· La sociedad Nueva Empresa, en el plazo máximo de un año desde su válida constitución, deberá destinar los fondos aportados por los socios que se hubieran acogido a la deducción a:

· La adquisición de inmovilizado material e inmaterial exclusivamente afecto a la actividad.

· Gastos de constitución y de primer establecimiento.

· Gastos de personal empleado con contrato laboral.

· La sociedad Nueva Empresa deberá contar, antes de la finalización del plazo indicado con, al menos, un local exclusivamente destinado a llevar la gestión de su actividad y una persona empleada con contrato laboral y a jornada completa.

· Se entenderá que no se ha cumplido lo expuesto anteriormente cuando la sociedad Nueva Empresa desarrolle las actividades que se hubieran ejercido anteriormente bajo otra titularidad.

· La base máxima de esta deducción será de 9.000 euros anuales y estará constituida por las cantidades depositadas en cada período impositivo hasta la fecha de la suscripción de las participaciones de la sociedad Nueva Empresa.

· El porcentaje de deducción aplicable sobre la base de deducción será del 15%.

· La sociedad Nueva Empresa deberá mantener durante al menos los dos años siguientes al inicio de la actividad:

a) La actividad económica en que consista su objeto social, no pudiendo reunir en dicho plazo los requisitos para tener la consideración de sociedad patrimonial.

b) Al menos, un local exclusivamente destinado a llevar la gestión de su actividad y una persona empleada con contrato laboral y a jornada completa.

c) Los activos en los que se hubiera materializado el saldo de la cuenta ahorro-empresa, que deberán permanecer en funcionamiento en el patrimonio afecto de la nueva empresa.

· Se perderá el derecho a la deducción:

a) Cuando el contribuyente disponga de cantidades depositadas en la cuenta ahorro-empresa para fines diferentes de la constitución de su primera sociedad Nueva Empresa.

b) Cuando transcurran cuatro años, a partir de la fecha en que fue abierta la cuenta, sin que se haya inscrito en el Registro Mercantil la sociedad Nueva Empresa.

c) Cuando se transmitan Inter-vivos las participaciones dentro del plazo de los dos años siguientes al inicio de la actividad.

d) Cuando la sociedad Nueva Empresa no cumpla las condiciones que determinan el derecho a esta deducción.

· Cada contribuyente sólo podrá mantener una cuenta ahorro-empresa y únicamente tendrá derecho a la deducción por la primera sociedad Nueva Empresa que constituya.

· La cuenta ahorro-empresa deberá identificarse en los mismos términos que los establecidos para el caso de las cuentas vivienda.

· La aplicación de la deducción por cuenta ahorro-empresa requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, sin computar los intereses y demás gastos de financiación.

K) NORMATIVA. (www.circe.es)

· Ley 7/2003, de 1 de abril, de la Sociedad Limitada Nueva Empresa, por la que se modifica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

· Orden 1371/2003, de 30 de mayo, del Ministerio de Economía por la que se regula el procedimiento de asignación del código ID-CIRCE que permite la identificación de la Sociedad Limitada Nueva Empresa y su solicitud en los procedimientos de tramitación no telemática.

· Orden 1445/2003, de 4 de junio, del Ministerio de Justicia, por la que se aprueban los Estatutos Orientativos de la Sociedad Limitada Nueva Empresa.

· Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por el que se regula el sistema de tramitación telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

· Real Decreto 296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el régimen simplificado de la contabilidad.

L) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

· Si actúa a través de representante voluntario (ej. Asesor), fotocopia y original DNI representante y fotocopia y original del poder o autorización debidamente firmada.

· Si es menor y/o incapacitado, fotocopia y original DNI representante y fotocopia y original del documento público correspondiente.

· Fotocopia y original DNI de los socios (Extranjeros: NIE Comunitario o NIE y permiso de residencia y trabajo por cuenta propia).

· Fotocopia y original DNI de los trabajadores (Extranjeros: NIE Comunitario o NIE y permiso de residencia y trabajo).

· Fotocopia y original Tarjeta de la Seguridad Social de los socios, u otro documento que acredite el nº de afiliación a la Seguridad social.

· En su caso, fotocopia y original Tarjeta de la Seguridad Social de los trabajadores, u otro documento que acredite el nº de afiliación a la Seguridad Social.

· Nº de Cuenta Bancaria para la domiciliación del pago de las cuotas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso. Si el trabajador por cuenta propia no es titular de la cuenta bancaria facilitada, autorización por escrito del titular de dicha cuenta.

· Epígrafe/s I.A.E. (Impuesto de Actividades Económicas), si se conoce.

· Datos personales de los socios (Y cónyuges: original DNI y Régimen matrimonial).

· Datos del domicilio de la empresa y de la Actividad (Incluido Código Postal y Teléfono).

· Porcentajes de participación en el capital social y administradores. Para adscripción al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos: Base de Cotización elegida y Mutua de AT-EP.

· Pago del RMP (Registro Mercantil Provincial) : tarjeta de crédito ó domiciliación.

· Justificante del pago realizado, (con anterioridad a la tramitación) al RMC (Registro Mercantil Central) de la cantidad de 13,94 € por la Denominación Social, si se elige esta opción.

· Para contratación de trabajadores, además, acuerdo previo de contratación firmado por empresario y trabajador, y tipo de contrato, si se conoce.

M) COSTES ORIENTATIVOS CONSTITUCION SLNE:

RMC: (Denominación)
13,94 €

RMP: (Aproximado):
132,63 €

ITP/AJD:  1% Capital social
30,12 --------1200 €

NOTARIOS: (Aproximado):
233,07 -----480,57 €




MÍNIMO: 409,64 €  ----------- MÁXIMO: 
 1827,14 €(Aproximado)

N) FORMAS DE PAGO AL REGISTRO MERCANTIL CENTRAL (13,94 €).

· Ingreso en cuenta del RMC

Nº de Cuenta RMC: 0049  5119  17  2317030510.- Banco Santander Central Hispano.

· En el documento de pago debe constar:

· Nombre, apellidos y DNI del Socio que aporta el Nombre a la Denominación Social.

· Concepto: Denominación SLNE.

· Beneficiario: Registro Mercantil Central.

· On line:

· En el momento de la tramitación. Nº de tarjeta y fecha de caducidad.

Ñ) APORTACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:

Antes de acudir a la cita con el Notario, deberá abrir la Cuenta Bancaria para el Depósito del Capital Social y realizar el ingreso correspondiente. La entidad bancaria emitirá un certificado para poder acreditar ante el Notario la veracidad de dicho ingreso.

Otros teléfonos de interés:

Agencia Estatal Tributaria: 901335533

Tesorería General de la Seguridad Social: 901502050
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